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Generalidades:
1) Este formato tiene por objeto dar cuenta de la ejecución mensual que un contratista desarrolla con 

ocasión de un contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión.
2) La acreditación del documento por el contratista brinda al supervisor las herramientas que le 

permiten verificar la ejecución del contrato para efectos de pago.
3) El formato está asociado al Manual de Contratación (GCCON-M-001) y al Manual Supervisión e 

Interventoría (GCCON-M-002), así como a los procedimientos que rigen la gestión contractual de la 
entidad.

4) Este formato es diligenciado por el contratista y es revisado y aprobado por el supervisor del contrato. 
De igual forma, también podrá ser suscrito por el ordenador del gasto.

5) Su diligenciamiento se debe dar cada vez que se realice un reporte mensual de actividades.
6) El formato no requiere ser impreso. Sin embargo, debe ser cargado en las plataformas 

administradas por Colombia Compra Eficiente.
7) Este formato, una vez diligenciado, deberá archivarse de conformidad con lo establecido en las 

tablas de retención documental de la entidad.
8) []

orientaciones para el diligenciamiento del formato.
9) El formato puede ser modificado en aquellos apartados en que así se indique.
10) Las notas internas son situaciones o recomendaciones que se deben tener en cuenta al momento 

de elaborar el formato. No obstante, las mismas deben ser eliminadas previa impresión o 
suscripción del mismo.

11) Todas las recomendaciones o sugerencias que busquen mejorar el presente documento pueden ser 
remitidas al correo de la Dirección jurídica del SENA.
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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL

Caucasia 30 de mayo de 2026

Señor (a)
LUISA FERNANDA ROJAS MORALES
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. PSP-ANT-CTPGA-107-2026
Coordinador(a) Académico(a)
Formación Profesional Integral
Caucasia

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual mayo de 2026

                                                                                   Referencia: PSP-ANT-CTPGA-107-2026

Victor Mercado Sampayo, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1052962040 de

Magangué, en mi calidad de Contratista del SENA, en Formación Profesional Integral, en

cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento 

el Informe de actividades realizadas en el mes de mayo.

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para un (1) contrato la suma de CUARENTA Y 

NUEVE MILLONES NOVECIENTOS UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE 

($49.901.635). Esta suma será pagada por el SENA al contratista en mensualidades vencidas hasta 

CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE 

PESOS. ($4.737.497) y/o el equivalente por la fracción de mes para el primer y último pago de 

acuerdo con la vigencia contractual.

Plazo: Será hasta el 11 de diciembre de 2026

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Pública X Pública Clasificada Pública Reservada
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participación y aplicación de 
conocimientos en reuniones 
periódicas, concertadas por el 
equipo ejecutor y el coordinador 
académico con el 
acompañamiento del Equipo 
Pedagógico del Centro.

3 Participar en la programación y 
ejecución del proceso de ejecución 
de la formación profesional, que 
incluye la etapa de inducción de 
aprendices de formación titulada, 
el reconocimiento de aprendizajes 
previos y gestionar la anulación de 
la matrícula de los aprendices que 
no se presentan en la fase de 
Inducción y manifiesten su deseo 
de no continuar.

Se desarrollarán las 
actividades cuando sea 
requerido por coordinación 
académica.

En el presente mes no fui 
programado para impartir 
la competencia de 
inducción.

4 Entregar al Supervisor del 
Contrato, con las características y 
periodicidad que le sea solicitada, 
la información en relación con el 
proceso de ejecución de la 
formación: proyecto formativo, 
guías de aprendizaje, planeación 
pedagógica del proyecto 
formativo, Portafolio de 
evidencias, verificación de 
condiciones del ambiente de 
aprendizaje, planeación, 
seguimiento y evaluación de la 
etapa productiva y en general los 
informes que la formación por 
competencias exija y que 
reposaran de manera actualizada 
mes a mes durante la ejecución del 
contrato en el portafolio del 
instructor.

Presentar portafolio del 
instructor actualizado (mes a 
mes) con la información del 
programa de acuerdo con los 
lineamientos institucionales

Portafolio del Instructor 

5 Emitir los juicios evaluativos en la 
plataforma SOFIA PLUS en un 
periodo máximo de 8 días hábiles 
una vez culminadas las actividades 
planeadas para el desarrollo de los
Resultados de Aprendizaje de las 
competencias del programa.

Emisión de juicios evaluativos 
en la plataforma SOFIAPlus, 
una vez culmina las 
actividades de la guía de 
aprendizaje

Formato Excel Reporte de 
Juicios Evaluativos, 
Disponible en el portafolio 
del instructor 

6 Informar oficialmente las 
necesidades especiales de Para este período se utiliza el 

Ambiente de aprendizaje 
polivalente #3
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ambientes de formación al 
supervisor del contrato, con base 
en los resultados propuestos y en 
las características y requerimientos 
de los aprendices, además reportar 
las novedades de ambientes de 
aprendizaje en el formato 
estipulado para tal fin.

ambiente designado por 
coordinación académica. ANEXO #1

7 Participar en los comités de 
evaluación y seguimiento, 
ordinarios y extraordinarios, que 
programen las coordinaciones 
académicas, garantizando en todo 
momento el debido proceso 
definido en el Reglamento de 
Aprendices.

Para este período no se 
realizaron comités de 
evaluación se queda a la 
espera de programación por 
coordinación académica

para este período no se 
realizaron comités de 
evaluación se queda a la 
espera de programación 
por coordinación 
académica

8 Ejercer las actividades con estricta 
observancia del Reglamento de 
aprendices del SENA e informar de 
manera inmediata, adjuntando las 
pruebas, a la coordinación 
académica si hay una violación o 
incumplimiento a dicho 
reglamento.

Se garantiza el desarrollo de 
las actividades de acuerdo 
con el reglamento del 
aprendiz 

Sentido de pertenencia 
por parte de los 
aprendices en el cuidado 
de la infraestructura y 
equipos asignados a la 
ficha.
ANEXO # 2

9 Desarrollar las actividades de 
formación, aplicando las normas 
técnicas y legales que garanticen el 
cumplimiento de las buenas 
prácticas ambientales, con el fin de 
garantizar la protección de los 
recursos agua, aire y suelo, lo 
anterior, en cumplimiento del 
Art.79 C. Nal., Decretos 2981 de 
2013, Resolución 1471 de 2013 del 
SENA y demás normas 
concordantes.

En este periodo no hubo 
programación de limpieza de 
los espacios de formación 
teniendo en cuenta los 
lineamientos institucionales

En el presente mes no se 
programaron actividades 
de limpieza, quedamos 
presto a la programación.

10 Registrar en el sistema SOFIA PLUS 
todas las actividades, que de 
acuerdo con los procesos que son 
de su responsabilidad, garanticen 
la calidad de la información y su 
coherencia con el proceso 
formativo, tales como: 
inasistencias de aprendices a la 
formación, asociación de 
aprendices a la ruta, registro de 
juicios evaluativos, reconocimiento
de aprendizajes previos y 
comunicar al supervisor del 
contrato oportunamente 

Se realizan las diferentes 
acciones requeridas en la 
plataforma SOFIA Plus de 
manera oportuna.

Juicios de evaluación e 
inasistencias del mes en 
curso.
Portafolio del instructor
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anomalías, inconsistencias, 
novedades de aprendices y 
hallazgos en el registro de la 
información.

11 Usar, gestionar y actualizar las 
diferentes plataformas 
tecnológicas institucionales de 
apoyo académico y administrativo 
relacionado con su rol, registrando 
de manera veraz y oportuna cada 
una de las acciones que integran el 
proceso formativo y demás 
información solicitada por el 
supervisor del contrato en los 
tiempos solicitados.

Se utilizan las herramientas y 
plataformas tecnológicas 
como apoyo al proceso
formativo

Juicios de evaluación del 
mes en curso
Portafolio del instructor

12 Brindar apoyo en el proceso de 
Evaluación y Certificación de 
Competencias Laborales (ECCL), 
según la necesidad del Centro de 
Formación. Previa coordinación y 
autorización del supervisor del 
contrato.

Se desarrollarán las 
actividades una vez sean 
requeridas desde esta área.

Se desarrollarán las 
actividades una vez sean 
requeridas desde esta 
área.

13 Brindar apoyo en los procesos de 
Diseño Curricular, Registro 
Calificado y/o Autoevaluación 
según la necesidad del Centro de 
Formación. Previa coordinación y 
autorización del supervisor del 
contrato.

Se apoyará el proceso 
cuando sea requerido por 
el centro de formación. 

Este mes no fui 
requerido para apoyar 
el proceso. 

14 Participar en proyectos de 
investigación aplicada, innovación 
pedagógica y desarrollo 
tecnológico, de interés 
institucional, generando productos 
de tipología MinCiencias con el 
objetivo de fortalecer los procesos 
de formación y el grupo de 
investigación del Centro. Esta 
actividad será coordinada con el 
Dinamizador SENNOVA y el 
supervisor del contrato

Desarrollo de la formación, 
técnico en instalaciones 
hidráulicas y sanitarias 
residenciales y comerciales
Ficha: 3280890

El programa de formación 
no está vinculado a ningún 
proyecto de investigación.

15 Brindar apoyo técnico en la 
estructuración de necesidades y 
características técnicas de la etapa 
precontractual, así como el apoyo 
técnico en la recepción de los 
procesos de compras de bienes y 
servicios, acorde a su especialidad 
técnica, según la necesidad del 
Centro de Formación.

Se apoyará el proceso técnico 
en las solicitudes de bienes y 
servicios cuando el centro de 
formación lo requiera.

En el presente mes no fui 
requerido como apoyo 
técnico. 
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16 Participar en las actividades, 
charlas, talleres y reuniones 
indicadas por el Centro de 
Formación y supervisor del 
contrato, para el mejoramiento de 
los procesos establecidos en la Red 
de Procesos del Sistema Integrado 
de Gestión de la Calidad de la 
entidad.

Elaboración de guías de 
aprendizaje, planeación 
pedagógica e instrumentos 
de evaluación. 

Portafolio del instructor

17 Elaborar solicitudes de materiales 
de formación en el formato 
establecido por la entidad, 
necesarias para la ejecución de la 
formación, así como codificación y 
apoyo técnico en la recepción de 
estos y evaluación de proveedores.

Participación de esta 
Actividad cuando se 
requiera. 

En el periodo de 
ejecución, no realice 
solicitud de materiales 
de formación. 

18 Realizar el apoyo técnico en la 
divulgación de la oferta educativa 
del Complejo Tecnológico para la 
Gestión Agroempresarial y 
participar activamente en las 
diferentes actividades de 
promoción de los servicios 
institucionales.

Apoyo la divulgación de la 
oferta a través de los 
diferentes medios y recursos 
disponibles cuando sea 
requerido por coordinación 
académica

Pantallazos de la 
divulgación de formación 
complementaria del 
CTPGA.
ANEXO 3

19 Implementar estrategias para la 
retención de los aprendices y 
justificar plenamente de acuerdo 
con el reglamento del aprendiz 
cuando se presente la deserción, 
documentándolo en acta de cierre 
de proceso formativo de etapa 
lectiva y de etapa practica de las 
fichas que le sean asignadas por el 
supervisor del contrato.

Estrategias en pro de la 
retención de aprendices 
informando al área de 
bienestar al aprendiz los 
posibles casos que se 
proyectan para deserción. 

En este periodo no hubo 
reporte de novedad.

20 Realizar acompañamiento en el 
registro de inicio, ejecución y 
finalización a los aprendices 
durante sus prácticas y/o 
desarrollo de la etapa productiva 
como parte integral del proceso 
formativo, con informes periódicos 
al coordinador académico y/o 
supervisor de contrato en el 
formato y periodicidad que este 
disponga.

Acompañamiento 
permanente al proceso de 
etapa productiva de los 
aprendices del programa de 
formación.
Ficha: 2692334
Ficha: 2719540
Ficha: 2988036

Capturas de pantalla

ANEXO 4 y 5

21 Cumplir cabalmente los deberes 
que le impone la Constitución, la 
ley y los reglamentos internos, los 
cuales deberá conocer sin que por 
ello adquiera la calidad de 

Desarrollo de todas las 
actividades contractuales de 
la formación conforme a los 
lineamientos institucionales

Listado de asistencia

ANEXO 6
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trabajador oficial o servidor 
público.

22 Vigilar y salvaguardar los bienes y 
valores que le han sido 
encomendados y cuidar que sean 
utilizados debida y racionalmente 
para los fines que les fueron 
entregados de conformidad con el 
objeto del contrato suscrito. Los 
contratistas son responsables de 
los bienes en depósito y de los 
bienes en servicio, según la 
naturaleza de su contrato. Si el 
contratista debe administrar, 
manejar, custodiar, controlar o 
usar bienes que hagan parte del 
patrimonio del SENA, de otras 
entidades o de particulares 
puestos al servicio de la entidad, 
están sujetos a control y vigilancia. 
Por lo tanto, deberán dar cuenta 
de su gestión al supervisor y/o 
interventor del contrato respectivo 
y a los órganos de control fiscal y 
disciplinario, de ser procedente.

En el periodo ejecutado no 
solicite materiales de 
formación. 

En el presente mes  no 
hice solicitud de 
herramientas y equipos 

23 Apoyar procesos de formación 
transversales y/o claves cuando le 
sean requeridos por el supervisor 
del contrato de acuerdo con el 
perfil del diseño curricular.

Este mes no fui designado por 
coordinación académica para 
apoyar competencias 
transversales

En el presente mes no fui 
programado con 
transversalidad.

24 Acompañar a los aprendices a las 
actividades, eventos y demás 
programaciones autorizadas por la 
coordinación académica, ya sean 
solicitadas por un área o proceso 
interno o por entidades externas.

Actividades programadas por 
parte de bienestar al 
bienestar.

En este periodo el área de 
bienestar no programo 
intervención en la ficha.

25 Las demás que le sean asignadas 
por el supervisor(a) del contrato 
para el correcto cumplimiento del 
objeto contractual.

Cumplimiento y participación 
en las actividades asignadas.

En el presente mes no 
fueron asignadas 
obligaciones extras a las ya 
estipuladas.
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A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 
vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 
legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 
Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor.

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 
parte integral del presente informe de ejecución contractual. 

ÍTEM
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE
LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL
1
2

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. No. 37004632 de la planilla, generada por 

asopagos correspondiente al mes de abril.

Evidencias en (4) folios
Cordialmente,

Firma
VICTOR MERCADO SAMPAYO
Contratista
C.C. No. 1052962040

Recibí a satisfacción:

Firma

LUISA FERNANDA ROJAS MORALES
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. PSP-ANT-CTPGA-107-2026
Coordinador(a) Académico(a)
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Control de Cambios

VERSIÓN
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA
NATURALEZA DEL CAMBIO

1 Marzo 2026

Creación del formato.
El presente formato sustituye el formato GTH-F-062, en virtud de su 
migración del proceso de Gestión del Talento Humano al proceso de 
Gestión Contractual, conforme a la actualización documental 
correspondiente.

2 Abril 2026
Se realizó ajuste en la redacción de la Nota Interna, en la cual se 

Para el 
periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación.
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EVIDENCIAS

PORTAFOLIO: https://drive.google.com/drive/folders/1nXXn6PPEAYqdHt1giKA-
mp9KXUJrkXHh?usp=sharing

ANEXO 1

ANEXO 2
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ANEXO 3
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ANEXO 4

ANEXO 5
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ANEXO 6
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